
10

11

12

13

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

14

 

Dr. Jorge Mantilla E. —=""
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Ciudad Cuenca, Capítel de le Provincia del Azuay, Re-

Ecuador   a veinte de Diciembre de mil novecientos |

 

ochenta y ocho, ante mí Poctor Jorge Mantilla Estévez, Noterio

Público Quinto de este Cantón, comparece 3 el señor José Patri

cio Ortíz Cornejo, en su calided de Gerente y Representente le;
 

como lo prueba con la

 

  

Oltero, ecueboriano ,

mavor de eded de este vecindariow idóneo y conocido por mí doy
 

fé, Bien instruido en el objeto y resultedos legeles deesta

escritura pública, a cuyo otorgamiento procede libre y volunta

rismente, exponen ¿ Que eleva al actusl instrumento público la
 

lminuta' que me entrega y que copiade dices MINUTA: SeñorNoteri

En el Protocolo a su cargo, sírvase insertar le siguiente minu
 

ltayelevarla a escritura pública, la misma que contiene el in

| al orme del Estotuto Social de la Compa-

ñfa Gerardo Ortíz e Hijos Cías. Ltáda., de acuerdog a las sigule

U
Y

-.
1
5

 

tes Cléusules y estipulacionesi, PRIMERA: Comperecientes3 Al o-
 

torgemiento de esta escritura siste el señor José Patricio Un-

[t£ízCornejo, en su calidad de Gerente y Representante legal de

Gerardo Ortíz e Hijos Cía, Ltda. , como 10 pnueba con la copia

delnombrámientoqueseadjunta. El compareciente, es mayor de

|leded,ecustorisno, soltero, domiciliado en Cuence, de profesió

|IngenieroComercial y capéz pare otorgar este clase de contra-

tos. SEGUNDA: Antecedentes; Gerardo Úrtiz e Hijos Cia. Ltda.
 

setenta y nueve, mediante escritura pública otorgada ante el

lse constituye el veinte y siete de diciembre de mil novecientos

 

señorNotario Segundo del Cantón Cuenca, doctor Rubén Vintimil La  
Impreso por EDIMER 3 829926
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Bravo e inscrita en el Registro Mercentíl de su domicilio la
 

Ciudad de Cuenca el diez y seis de enero de mil novecientos o-
 

 

Chenta, bajo el número doce y con.un capital de cuatrocientos

cincuenta mil sucres. TERCERA: Incremento de Capital Social.»
 

La Junta General Extraordinaria Universal de socios de Gerardo
 

Ortíz e Hijos Cíes. Ltda. , celebreda en Cuenca, el veinte y unt
 

de noviembre de mil novecientos ochente y ocho, resolvió -por

nenimided aumentar :el capital social de la compañía enla 5uma|
 

de novecientos treinta mil sucres más, para completar un capi-
 

tel social total de un millón trescientos ochente mil SUcCres. ,
 

en le forma y detalle constatite en el acta de le Junta extraor
 

 

dinarisUniversel de socios que se adjuntan y que forma parte

integrante de esta scritura. CUARTA? Reforma del Estetuto Socip
 

Para cumplir con otra de las resoluciones de le Junta General
 

Extraordinaria Universsel de socids, del veinte y uno de noviem
 

bre de mil novecientosochenta y echo, y para guardar armonía -|.
 

entre el texto del estatuto y elnuevo monto del capitel, se -
 

reforma el artículo quinto del .estetuto social, el mismo queeh
 

 

lo posterior dirás "Artículo Quinto.» Del Capital Sociel.- El

capital social de la Compañíé es el de Un millón trescientos «+|-
 

 

ochenta mil sucres dividido enmil trescientos ochenta partici

paciones de mil sucres cada una". QUINTA: Declaracionest El se
 

ñor José Patricio Ortíz Cornejo, en su calidad de Gerente y Re
 

 

presentente legel de Gerardo UÚrtíz e Hijos Cía. Ltda., exprese

mente declara: a) Aumentado vel :cspitel «social de ls compañía.
 

de cuetrocientos cincuenta mil sueres a.un millón trescientos |.
 

ochente mil sucrese b) Reformado el artículo qquinto del esta=
    tuto social, en los términos entecedentes; y, c).Que 193 _perea,

e
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| ecuetoriane. SEXTAS: Usted señor Notario se servirá agregar: las

| de:esta escritura, etentémente. 1) doctorCarlos Molina Rodas

labogado, matrícule número: Quinientos cincuenta y nueve,. Hasta

Dr. Jorge Mantilla E.— 03
NOTARIO QUINTO z

_Sonas que intervienen en el presente aúmento son de nacionalidad
 

 

demáscléusulss de estiloferael perfecojonemientoy velidéz;
 

 

 

aquí transcrita la, minuta que el. compareciente la reconoce: con
 

Ja :Suyay se ratifica en su contenido y la deja elevada. a escri
 

p
s

 

tura públicapara los fines legales consiguientesi DOCUMENTOS ]

BILITANTES.- Gerardo Ortíz;e Hijos Cía, Ltda. Cuenca; ocho de
 

ebril de mil novecientos ochentay siete. Ingeniero. Comercial»
 

Patricio OrtízCornejo.” Ciudad.- Estimado Ingenieros Por la -
 

¡presente me es gróto comunicarle, quéle Junta Unicersal de Sol

cios de la Compeñíe Gerardo Ortíze Hijos Cía. Ltdá, en-sesión
 

 

del día treinta de marzq de milnovecientos ochenta 'y siete. el

gió a usted Gerente.de la Compañfa,por un periodo de dos eññs:

a. contar desde la fecha.Los estatutos sociales, a usted le :conx
 

fíeren los atributos pare ejercer la representación legal). Ju»
 

dicial y extrajudicial.de la:compeñte, así como todas las demá
 

fecultadés que le”conceden los estatutos» Los estatutos socialés
 

constande la escritura pública constituéión, :la misma que ER

autorizada por el señor Noterio segundo de éste Cantón, doctor
 

Rubén Vintimillo, con feche veinte y siete de diciembre de mil
 

novecientos setenta y nueve .e inscritaen el Registro Mercentíy

de este Cantón, bajo el número. doge de fecha diez y seis de eng

ro de mil novecientos ochenta.-Se dignaerá inscribir este nom=-
 

 

bramiento guntemente con la aceptación del cergo, De usted muy

atentamente. BEerardoOrtíz. Peralta, Presidente, firma.Nota de
   Acéptacións Dejoconstancia queenesta fechas, he aceptado le
 

Impreso por EDIMER Z% 829926
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e Hijos Gle.Ltde. en.1os términos que-conste de la Nots deNo
 

 

bremiento queSntecede, Cuenca, ocho de abril de mil:novecién

tos ochenta y siete,” £) Patricio Ortiz Cornejo, Con esta fecha
 

 

|queda. inserite el presente documento bajo: el número cuetrocien

tos cuarente y ojetro del Registro de Nombramiento; Cuenca,: a
 

 

| cánco de agosto:de mil novecientes ochentay siete. £) firms -

ilegible. El Registrador Mercantil, hay un sello,Certifíco;Que
 

la presente xeromcopie. es fiel al original que repesá en los af

chivos del Registro de-Nombramiento' ¿'mi cargo, Cuenca, veint

.y nueve de Julio de-míl noveciéntosochenta yocho. El Regis-
 

 

trador Mercentíl. f) Firma ilegible del Registrador Mercantil.
 

Acta de Junta General. Extreordinería el veinte y uno de noviem
 

bre de mil novecientos ochenta y ocho.- “En la Ciudad de Cuenca
 

o.veinte y un díes del mes :de rioviembre de mil novecientos or
 

 

chenta. y ocho se reune la Junta Geners1 Extreordinaris de So=

|lcal situadoen la calle Tarqui siete-ocinouenta,:previamente coh

'voceda por el señor Presidente de la Compañía, siendo las diez|
 

|y:sfctehoras el .señor Presidente Don Gerardo Ortíz Peralta,de

L  
   r lectura ala liste de so

ciosquese encuentran presentes, resultando :que asisten los 8

fñoresAngel Gerardo Ortiz Cornejo, José Patricio Ortíz Cornejo

y Cármen Rosa Ortíz.Cornejo, representando dade uno de los nom
 

brados. ciento. cincuenta participaciones de un mil cada: una $

siendountotáldecustrocientos cincuenta participaciones de

in mil ceda uns, equivalente sl cientopor cientodel”Capital  Social,Comprobando el quorum legal, el Presidente declara. for
 

Y

-
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NOTARIO QUINTO —

Cornejo. Por disposición de lePresidencis el secretariopro=
 

cede a la lectura de la conyocatoría quedices Convocan o la -
 

Junte Genersl Estreordineris de Socios de la Compáñfa Gerardo=
 

 

Ortíz e HíjosCís. Ltda. De conformided dón lo dispuestoenle

ley de. Compañías y en los Estetutos Sociales de la Compañfa ;
 

 

convócese a los señores sociosde la Compafids Gerardo Ortfz e.

Hijos Cía, Ltáb, A Junta Genersl Extraordineria que se 11eva-|

rá e cabo el díe veinte y uno de noviembre del presente eño a
 

[pertir de las diez y ocho horés en el 1ocol ubicado en la ca-
 

ie Terquí síete-olencuente de este ciuaéd de Cuencas Purito ng,

Reforms de Estetutos'a Cuenca ejnco de noviembre demil:róves
 

 

 

cientos ochenta: y ocho, £irme' Geraráo Ortíz Perelta, Presidene

 

sucreps con veinte y fueve «centavos, debiendo eportar cede uno

de los socios en consecuencia le centidadde ciento noventa y

treemí1doscientoscuerente y cinco sucres, ¿on cusrenta tras

  
BEentsvos el saldo de +1 ESO LBntos e*LOMBA LE má, ños iéentos setén :

28, con setente y un centevos, se persré en el pla

so de doce meses contados e partír de la inscripción de este -

lcontrato en élRegistro Mercantíi, de tel menera que se eleva    vá el ConitarSociól a un toteh deunmirado trescientos octen a

impreso por ÉDIMER T3 820926



 

:particípeoiones de un mil suores cada uns torrespondiendo sl señor

¿Angel Ortiz Cornejo custrocientes setente perticipsciones de un
 

] sucres cada une, el ingeniero Josá Patrício Grtía Cornejo -

e
o

*

 

4[tuatrochentes setenta participeviones de un m1 sueres cede una
 

y a la señora Rose Cérmen Ortíz Cómejo custrogientes setenta
 

 
s [particípeciones de un míl sueres 0sds tama, todo de acierdoel »

tuedró que se sájunto, Y la Reforma de Estatutos. en su artícu"
 

s llo Guínto en el mes consterá de le siguiente materas ARTICULO
 

y GUENTO s= Del CGopitel Social.» El Capitol socis) de la Compañia
 

¿oles el de un mílión treeciontos vohente mil sueres diviéldos en
 

u lun míl trescientos Ochenta porticipaciones nominetívasde ún »
 

17 Mál sucres code una » Los socios por uwsnimided epruebsn esta
 

13 elevación del Cspítel Sosisl en todes sus partes salicitando se
 

,s lónde $ trensoríbir e le presente seta en cueáro hecho refereg
 

 

15 (SÍ39a Bleponiendo además queel señor Gerente conjuntamente cón

¡6 Mx profesional en derecho reslíce todss les gestiones necese-
 

,y lrdes tendientes e obténer le legalización respectiva así como
 

,s también el cumplimiento de les disposiciones que dicta Le supa
 

 

19 (rintendencia de Compañles +.- Gerardo Ortíz e Hijos Cie, Ltdos
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| L LTDA.

< + [CUADRO 1 L 4 h :
ue CAPITAL ACTUAL CAPITAL $USCI APITAL POR PAGAR - CAPITAL TOTAL,

" 1 o A : . A . f-

1861 Ortíz C. | 150.000, 310/000,00 16.754,37 | | * (460J000yg0 |

rthicib Ortíz k. 150.d00,00 310/4000)00 16.754,37 | |  |660/000/00

sg Ortíz (C. 150.000.090 310/000|,00 116.754,37 |] |  |660/000/00 |-
| 9/. 4150. 00,90 930/+000y00 50.363,71 -| | 13804000400|:

, Emisitiendo otro[punto cónsteinte|en pl.ó r Presidenté corlcede un [moménto de Jecegó

wa la realiza :164 del acta, fearmuda la s io legtura del acija, la misma que es á-

:obada| por ung clara el director de 20| J gsiór signdo [las [veixyte horas »fipmando top

ntes en| unión del Dix lo»s| los sogios [concurr: rio |que [lo

 ) Sr. [Gerardo [Ortiz Ppralta.- Prepld tes" , Commejd.-S scretarig-Sotio; [Sra | Cármen|'

hosá Orfíz ¿-Soctio;|Sr» E Ortíz] €.- S

me                       
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Leído este instrumento Integrámente al compareciente por mi -
 

El Notario, se retáfica en su contenido y £írma conmigo en
 

unidad de acto, de:1 cual, doy fé. .£) José Patricio Ortíz
 

 

Cornejo, Ef Notario. J. Mantilla Es.

ar

 

Presente fui a suotorgamientd
 

 

a Prim opia, firmsda, sigy

en el mismo día de su
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DOY FE: Que al margende la matriz “de la escritura cuya.cop
 

antecede, senté la razón de haber sido aprobada ésta por Resoo
 

lución No. 89=3=2w=l - 154 de 29de los corrientes, Cuenca, a
 

30 de junio de,1.990, PITA
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FE : Que al margen de la matriz de la escritura de 27 de Di-
 

ciembre de 1979 he sentado razón de haber sido aprobada la -
 

presente escritura de aumento de capital y reforma de estatu
 

tos, mediente Resolución número 89-3-2-1 154 de fecha 29 de
 

Junio de 1,989 . Cuenca, a 21 de Septiembre de 1.989,
 

 

 

7
¡SDtae 7 PE

Mirto 2707
 

 

 

 

Queda inscrita en esta fecha y bajo el Nro. 211 del REGIST
 

MERCANTIL, juntamente con la Resolución Nro. 89-3=2-1-=154, -
 

de la INTENDENCIA DE COMPANERS-DECUENCA, que aprobó esta es
 

critura.- He cumplido con10 dispuesto en. dicha Resolución.-
 

CUENCA, 22 DE seprrmmeB/Dn1.989.- nn £
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